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Como quiera que el accionante guardó silencio en el término concedido mediante 

providencia de fecha 13 de mayo pasado,  por secretaría, requiérasele nuevamente,   

para  que  en  el término   de   dos   (2) días contados   a   partir   del   recibo   de   la 

correspondiente comunicación,  proceda  a  informar específicamente los  

medicamentos,  procedimientos,  tratamientos  y/o  insumos  que  le han sido negados, 

acreditando la prescripción de los mismos por su médico tratante. 

Del mismo modo, habrá de requerirse a la Nueva EPS, para que en el prenotado 

término, indique si Juan David Castillo Ramírez, a la fecha tiene pendiente de 

autorizar, entregar y/o realizar algún  medicamento,  procedimiento,  tratamiento  y/o  

insumo y la razón por la cual esto ha sucedido. 

NOTIFIQUESE la presente providencia a la totalidad de las partes por el medio mas 

eficaz y expedito. Para ese menester, deberán tenerse en cuenta las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para fines de notificación en 

razón de la Pandemia COVID -19, así como, lo dispuesto por la Corte Constitucional 

sobre ese particular. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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